
DECRETO Nº  004/12 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 2374/11 (Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal); 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que según lo establecido  en el Art. 9 de la referida norma legal, a 
los fines de un mejor cumplimiento de sus funciones, las Secretarías se estructurarán 
sobre la base de unidades orgánicas denominadas Sub-Secretarías y Direcciones, que 
tendrán como titulares a funcionarios designados con el nombre de Sub-Secretarios y 
Directores, respectivamente; 
                                    Que resulta necesaria la designación de un  Inspector dentro del 
Departamento de Bromatología, a fin de cumplir  dichas funciones   
                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte  
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE a la Ing. Química Sra. MARIANA EDITH RIVERO, DNI Nº 
23.294.988- M.P. Nº 4113- (Legajo Monotributo M 002- ), como Inspectora de 
Bromatología quien cumplirá sus funciones bajo la directa dependencia del Sr. Secretario 
de Salud y en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 
2374/11.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 3 de enero de  2011.- 
 
 

Firmado:   OSVALDO  O. MARQUES                                       GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                           SEC. GOB.                                                           INTENDENTE MPAL. 
 
 


